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NORMAS DE USO COVID-19 PARA 
LAS INSTALACIONES DE TENIS 

(Modificación de 1 de septiembre de 2020) 
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1. DISPOSICIONES GENERALES 

Estas normas son de aplicación desde el lunes 1 de junio, adaptadas según 

las indicaciones sanitarias pertinentes y cumpliendo, en todo caso, con la 

normativa vigente.  

 

2. HORARIOS Y SERVICIOS AL SOCIO 

DÍAS DE APERTURA: de lunes a domingo, desde las 10:00 a las 22:00*, en 

franjas de una hora o de hora y media. 

*La última reserva debe finalizar necesariamente a las 22:00. 

 

SERVICIOS ABIERTOS: 

• Parking. 

• Recepción. 

• Vestuarios (adultos y niños) 

• Pistas 1, 2, 3 y 4 de tenis. 

• Pistas 1, 2, 3 y 4 de padel. 

• Instalaciones de golf (según Protocolo) 

• Cafetería y restaurante, siguiendo indicaciones sanitarias. 

• Piscinas, siguiendo indicaciones sanitarias. 

 

SERVICIOS CERRADOS  

• Columpios infantiles y guardería. 

• Zona de calentamiento – trabajo de cardio. 

• Mesas de pin pon. 
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3. MODALIDADES DE JUEGO PERMITIDAS. 

• Las reservas se podrán realizar en las mismas condiciones que vienen 

reflejadas  en las “Normas Generales de Uso de las Instalaciones” 

(publicadas en la página web)  

4. SISTEMA DE RESERVAS 

• Para jugar en las pistas la reserva será obligatoria, y se deberá hacer  
por escrito (recepcion@aerosantiago.es) En ella se deben indicar los 
nombres de los dos jugadores. No se admitirán reservas con un solo 
nombre.  

• Se podrán hacer con un máximo de 72 horas de antelación.  Desde 
recepción se confirmará el día y hora de la reserva, y una vez 
formalizada se puede cancelar con un máximo de 12 horas de 
antelación. En el caso de cancelar pasadas las 12 horas anteriores a la 
hora de reserva se abonará el importe completo. El no presentarse a la 
hora concertada sin haber comunicado la cancelación de la reserva 
será considerado además una falta. 

• Forma de pago. Podrá ser a cuenta, con tarjeta bancaria o en efectivo. 

• Tarifas: siguen vigentes los precios oficiales publicados en la web 

(www.aerosantiago.es)   

• Menores. El club permitirá que en una de las pistas de tenis y de padel 

puedan cerrarse reservas de menores, dentro de los jugadores 

federados miembros de los equipos oficiales. 

 

 

5. PRÁCTICA LIBRE DEL JUGADOR DE TENIS. 

• Cualquier usuario que tenga síntomas iguales o similares a los del 

COVID 19 o esté o haya estado recientemente en contacto estrecho 

con enfermos por Coronavirus deberá abstenerse de utilizar las 

instalaciones. 

 

mailto:recepcion@aerosantiago.es
http://www.aerosantiago.es/
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ANTES DE JUGAR. 

• Se recomienda el uso limitado de los vestuarios. Las taquillas de uso 

libre siguen cerradas, estando solo operativas las alquiladas por los 

socios. 

• No está permitido el acceso de público a las pistas de tenis. 

• ACCESO A PISTAS. Desde el parking se identificará en recepción y 

entrará en la nave de tenis por el pasillo 2 (ver plano), manteniendo 

siempre la distancia social de seguridad (2 metros),  evitando cruces 

con otros socios y tocar las cortinas y llevando la mascarilla puesta, que 

se podrá retirar en el momento del inicio del juego. 

• Se requiere puntualidad, y sólo se podrá acceder a la pista a la hora 
reservada. 

• Delante de recepción habrá una mesa con dispensadores de gel 

hidroalcohólico, que todos los jugadores deberán utilizar a la llegada y 

a la salida de la instalación. 

 

DURANTE EL JUEGO. 

• Evitar los cambios de lado. 

• Utiliza gel hidroalcohólico de forma frecuente. 

✓ Es recomendable usar bolas diferenciadas, de forma que cada jugador 

solo toque las que le corresponden.  

✓ Cada jugador será el encargado de recoger sus bolas al finalizar la 

práctica.  

 

DESPUÉS DE JUGAR. 

• SALIDA DE PISTAS. Las pistas se abandonarán obligatoriamente por el 

pasillo 3 (al lado de la guardería) 

• ESTERILLAS. Para pasar las esterillas es recomendable el uso de 

guantes, que se podrán pedir en recepción si no se dispone de ellos. 
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PLANO DE CIRCULACIÓN EN LA SECCIÓN DE TENIS: 

 

6. INSTALACIONES  

RECEPCIÓN: 

• Horario: de lunes a viernes, de 09:30 a 22:00 y fines de semana y 

festivos, de 09:00 a 22:00. 

• Se debe evitar entrar en la recepción salvo que sea necesario. Solo 

podrá haber una persona en cada momento y se debe mantener la 

distancia de seguridad de dos metros con el mostrador. 

• Tienda: solo se podrá vender el material básico para la práctica del 

tenis (bolas y overgrips). La ropa y calzado no estarán a la venta. 

PISTAS DE TENIS: 

• Estarán habilitadas todas las pistas. 

• Las esterillas deberán estar ubicadas siempre en la misma localización. 
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• No se dispondrá de sillas para los jugadores. 

• No se podrán utilizar las sillas de árbitro. 

VESTUARIOS Y ASEOS:  

• Están habilitados los ASEOS de los vestuarios y de cafetería. En cada 
uno botes de spray desinfectante para su utilización por parte de los 
usuarios. 

• Las duchas están abiertas al 50% de su capacidad; en los vestuarios 
infantiles solo se podrán utilizar de forma simultánea por un niño. 

• No se podrá dejar ningún enser particular en los vestuarios. 

•  

El incumplimiento de las normas o no seguir las indicaciones del 
personal, podrá implicar según nuestros estatutos la apertura de 
expediente disciplinario. Punto 7 bis, Del Régimen Disciplinario. 

 

6. ATENCIÓN AL SOCIO 

TELÉFONOS DE CONTACTO: 

• Recepción: 981888276 - 637938559 
• Secretaría: 637938393 
MAILS: 

• Recepción: recepcion@aerosantiago.es    
• Secretaria: secretaria@aerosantiago.es  
• Gerencia: gerencia@aerosantiago.es  
• Dirección deportiva: deportes@aerosantiago.es 
• Mantenimiento: mantenimiento@aerosantiago.es  

 

Protocolo aprobado por el comité del Covid 19 en el Real Aeroclub de 
Santiago compuesto por: Marisa Barandiaran, Álex Beiras, Juana Mari 
Fontenla y Alba Otero. 

En Ames, a 01 de septiembre de 2020 
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